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Crédito Personal Digital 

Realiza los trámites de Créditos Personales desde el Cotizador Digital con 

la herramienta de Solicitud Digital Crédito Personal. 

 

Antes de comenzar con el trámite en el Cotizador Digital, es necesario 

contar con todos los requisitos: 

• Asignación de SECOM vigente. 

• Tener una Cuenta Inbursa activa. 

• El cliente debe estar enrolado en Inbursa y descargar la App 

Inbursa Móvil antes de la dispersión. 

• Fotografías de la identificación oficial. 

• Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad 

 

 

Nota: No se deben capturar caracteres especiales $%&$=*¨+!?¡¿ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



1. Ingresa con tu clave de asesor al portal de Asesores. 

Entra a la opción Cotizadores / Cotizadores en Línea  

Cotizador Digital. 



2. Ingresa al Cotizador Digital, en la opción Solicitud de Créditos 

Personales 



3. Ingresa el ID cliente Inbursa, de esta manera te arrojará el 

domicilio del cliente.   

NOTA: En caso de no tener los datos actualizados, es necesario que tu 

cliente acuda a la sucursal para actualizarlos antes de continuar. 



4. Una vez seleccionada la dirección correcta, se pre cargan los 

campos.  

El campo de teléfono celular puede ser actualizado. 



5. Enviada la información, se podrá solicitar el crédito personal 

seleccionando la opción “Contratar”. 



6. Al ser cliente Inbursa se recupera la información registrada en 

Inbursa. 

NOTA: Es indispensable corroborar que los datos se encuentren 

correctos. 



7. Se realiza la captura del folio carta, dicho folio lo puedes 

encontrar en tu asignación de SECOM, se debe capturar tal cual se 

encuentra en ahí.. 

Se realiza el registro de los datos de la identificación y CURP. 



8. Se llenan los campos de la solicitud convencional.  

a) Domicilio, el comprobante presentado por el cliente debe 

ser el mismo que el seleccionado. 



b) Referencias 

c) Datos del empleo 
actual 



NOTA: Es indispensable capturar el correo electrónico debido a que se 

le enviarán notificaciones. 



9. Selecciona el monto solicitado por el cliente. 

 

Se muestra la tasa y el CAT asignado, el monto máximo del 

crédito. Se puede visualizar la cotización. 

Nota: El monto mínimo es de $ 20,000. 

 



10. Es indispensable que la cuenta ingresada sea de Inbursa, se 

encuentre a nombre del cliente y esté activa. 

 
 

 

NOTA: Las cuentas pueden ser: 
Efe, Ct, Cuenta con Sanborns, Cuenta con Walmart o Simplex 



11. El sistema realiza el llenado automático del formato de 

domiciliación, por lo que se requiere validar que la información 

sea correcta. 



12. Es importante dar a conocer al cliente las clausulas, términos 

y condiciones para la aceptación. Da clic en las opciones Aviso 

de privacidad o términos y condiciones para consultarlas. 



13. Una vez aceptados los términos y condiciones del contrato, se 

procede a subir la documentación. 

Los únicos documentos obligatorios son las fotografías de la 

identificación oficial y el comprobante de domicilio. Los cuales 

deben subir legibles. 



14. Validar que la información del pagaré coincida con la 

información del cliente. 



15. Al finalizar, guarda la solicitud y da clic en procesar. 



16. Se informa al asesor del envío de la liga para que el cliente 

realice la firma digital. 

En caso de que le falte el enrolamiento o descargar la App 

Inbursa Móvil, se indicará en esta pantalla. 



17. Se genera el folio TYS con el cual se puede verificar el 

avance del trámite. 



18. Para finalizar, se le enviará un correo electrónico al cliente 

con la liga para que realice la firma digital. 



19. Al seleccionar la liga, aparecerá la siguiente pantalla donde 

el cliente debe de capturar su firma, la cual debe ser lo más 

parecida a su identificación oficial. 



20. Una vez aceptada la firma, se realiza el proceso de 

validación de toda la información. 



Importante 

 

 Es necesario dar seguimiento al folio TYS. 

 En caso de que al cliente le falte enrolarse o descargar 

la App Inbursa Móvil, se debe dar seguimiento para que 

sea aprobado y posteriormente dispersado. 

 Es indispensable que el cliente proporcione el Folio TYS 

para cualquier trámite en sucursal, respecto a su 
Solicitud de Crédito Personal. 



21. Ya dispersado el crédito, se enviará un correo al cliente con el 

contrato y la tabla de amortización, así como las características 

generales. 

 




